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Objetivo del Proceso 

 
Contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género en las Políticas Públicas y en la Cultura 
Institucional, a través de actividades que coordinen y promuevan las instancias públicas responsables de la 
igualdad de género en las entidades federativas y municipios, orientadas a desarrollar sus capacidades y 
disminuir la discriminación contra las mujeres y las desigualdades entre mujeres y hombres. 

Definiciones 

 
ASF Auditoría Superior de la Federación 
 
CAJ. Coordinación de Asuntos Jurídicos.  
 
COFEMER. Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
 
CONEVAL. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
CEDOC. Centro de Documentación 
 
DGAF. Dirección General de Administración y Finanzas. 
 
DAF. Dirección de Administración y Finanzas 
 
DGEDE. Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico 
 
DGIPEG. Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género. 

 
DFTPEG. Dirección de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades 
Federativas. 
 
DIPGEM. Dirección de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios. 
 
DOF. Diario Oficial de la Federación 
 
IMEF. Instancias Estatales de las Mujeres. 
 
IMM. Instancias Municipales de las Mujeres. 
 
INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
PAE. Programa Anual de Evaluación. 
 
ROP. Reglas de Operación. 
 
SFP. Secretaría de la Función Pública 
 
SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
SSEFI. Sistema de Seguimiento y Evaluación para los Fondos 
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Diagrama de flujo de alto nivel.  
Proceso: Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género
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Simbología. 

 

 
 

Inicio / Fin. 

 
 

Actividad. 

 
 

Proceso. 

 
 

Decisión. 

 
 

Flujo Unidireccional. 

 
 

Flujo Bidireccional. 

 

 
 

Conector de actividad. 

 
Conector de página. 

   

 

Actividad relacionada con 
otros roles en bordes 
continuos, en  borde 
discontinuo la actividad no 
tiene relación con ese rol 
particular. 

 
 

 

 

 

 

 



 

Descripción del proceso para el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DGIPEG/CAJ/DGAF 

1 
Elaboración de Reglas de 
Operación. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género* tiene la encomienda de elaborar 
las Reglas de Operación (ROP), las cuales 
deben retomar las recomendaciones y 
acuerdos derivados de evaluaciones y 
auditorías realizadas al Programa. La 
Coordinación de Asuntos Jurídicos las 
revisa y vierte opinión en ellas y finalmente 
son remitidos a la Dirección General de 
Administración y Finanzas para que 
gestione su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 Información PAE 

 Reglamento de la 
Ley Federal De 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria  
Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 
Unión Secretaría 
General 
Secretaría de 
Servicios 
Parlamentarios 
Última Reforma 
DOF 05-11-2012. 
 

 Reglas de 
Operación 

 Publicación DOF. 
 
 

DGIPEG/ /INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM Y/O MUNICIPIOS) 

2 Planeación de Proyectos. 

Es obligación de la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género brindar capacitación, asesoría y 
acompañamiento a las Instancias de las 
Mujeres en las Entidades 
Federativas/Instancias Municipales de las 
Mujeres, para que integren una planeación 
estratégica de proyectos que requerirían 
ser financiados con apoyo del Programa. 
Esto con la intención de que cumplan los 
criterios para la formulación de proyectos 
establecidos en las ROP y que además 
sean pertinentes con las necesidades y 
capacidades de la instancia ejecutora y su 
contexto, a fin de que cuenten con las 
mejores condiciones para el logro de los 
objetivos del Programa. 

 ROP. 
 Proyectos 

documentados. 

DGIPEG/CAJ 

3 
Recepción de proyectos y 
documentación jurídica. 

En este proceso la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género recibe todos los proyectos que 
presenten las Instancias de las Mujeres en 
las Entidades Federativas/Instancias 
Municipales de las Mujeres, mientras que 
la Coordinación de Asuntos Jurídicos se 
encarga de la documentación jurídica que 
acompañe a los proyectos, de acuerdo a 
lo requerido en las ROP. 

 Proyectos 
documentados. 

 Documentación 
jurídica. 

 ROP. 

 No aplica. 

DGIPEG/CAJ 

4 
Revisión y Validación de 
proyectos y documentación 
jurídica. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género revisa y valida que los proyectos y 
documentación anexa sean viables técnica 
y económicamente, de acuerdo a los 
lineamientos plasmados en las ROP; 
mientras que la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos hace lo propio con la 
documentación jurídica de cada proyecto. 

 Proyectos 
documentados. 

 Documentación 
jurídica. 

 ROP. 

 Validación de 
Proyectos. 



 

DGIPEG/ Comisión Dictaminadora 

5 Dictaminación de proyectos. 

De acuerdo a las ROP, para este proceso 
el INMUJERES conformará una Comisión 
Dictaminadora con el fin de valorar la 
congruencia y viabilidad; conceptual, 
técnica, metodológica, financiera y 
temporal de los proyectos.  
La Comisión estará integrada por 
personas que formen parte de la 
Administración Pública Federal, quienes 
tendrán derecho a voz y voto y por 
personas de los Consejos Social o 
Consultivo del INMUJERES quienes 
tendrán derecho a voz, asentándose sus 
opiniones en el acta respectiva. 
Las personas integrantes de la Comisión 
deberán tener experiencia en los ámbitos 
temáticos de los proyectos a dictaminar. 

 Validación de 
Proyectos. 

 Acta de 
dictaminación 

 

INMUJERES 

6 
Notificación de Resultados 
Comisión. 

Una vez emitida el Acta de Dictaminación, 
el INMUJERES notifica de manera 
electrónica a la IMEF e/o IMM el resultado 
final de la Dictaminación en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de la sesión 
de Dictaminación correspondiente. 

 Acta de 
dictaminación. 

 Notificación 
electrónica. 

6.1 
¿El Proyecto requiere 
ajustes? 

¿Documento requiere ajustes? 
Si, ir a actividad 7, Ajuste de Proyectos. 
No, ir a actividad 8, Elaboración de Oficio 
de Autorización. 

  

DGIPEG/ INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS) 

7 Ajuste de Proyectos. 

La Comisión Dictaminadora puede emitir 
observaciones y recomendaciones a 
proyectos que sean técnica y 
financieramente viables para ser 
dictaminados. 
En caso de que se hayan notificado 
observaciones y recomendaciones para 
realizar ajustes al proyecto por parte de la 
Comisión, la IMEF e/o IMM contarán con 
diez días hábiles a partir de la notificación 
electrónica, para adecuar el proyecto y 
entregarlo al INMUJERES. 

 Proyectos con 
Observaciones. 

 Proyectos 
ajustados. 

DGIPG/CAJ 

8 
Elaboración de Oficio de 
Autorización. 

Una vez solventadas las observaciones y 
recomendaciones por parte de las 
Instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas/Instancias Municipales de las 
Mujeres cuyos proyectos hayan sido 
seleccionados, la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género elabora el oficio de autorización y 
la Coordinación de Asuntos Jurídicos 
realiza el trámite para la firma de dichos 
oficios y la autorización de recursos ante 
la Dirección de Administración y Finanzas. 
 
 
 
 
 
 
 

 Proyectos 
ajustados y 
aceptados. 

 

 Oficio de 
autorización. 

 Autorización de 
recursos. 



 

CAJ/DGIPEG/DGAF/ INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS) 

9 Firma de Convenios. 

Proceso en el cual se suscriben los 
convenios entre las Instancias de las 
Mujeres en las Entidades 
Federativas/Instancias Municipales de las 
Mujeres y el INMUJERES. 
En dichos convenios están asentadas las 
responsabilidades tanto de las instancias 
ejecutoras (IMEF, IMM o gobierno 
municipal, según sea el caso) como del 
INMUJERES, como convocante, para la 
realización de los proyectos aprobados. 

 Proyectos 
autorizados. 

 Oficio de 
autorización. 

 Autorización de 
recursos. 

 Convenios 
suscritos. 

DGAF/CAJ 

10 Dispersión de recursos. 

Este proceso que es llevado a cabo por 
Dirección General de Administración y 
Finanzas y la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos, y consiste en la entrega de 
recursos a las instancias ejecutoras 
seleccionadas para la elaboración de sus 
proyectos. De acuerdo a las ROP la 
radicación de recursos a la cuenta que la 
IMEF, Municipio e/o IMM notifique, se 
realizará en una sola exhibición; en un 
plazo no mayor a quince días hábiles 
posteriores a la firma del convenio; 
siempre y cuando, la Dirección General de 
Administración y Finanzas cuente con 
todos los documentos e información 
requerida para tal efecto. 

 Convenios 
suscritos. 

 Entrega de 
recursos. 

DGIPEG/INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM Y/O MUNICIPIOS) 

11 Contraloría Social. 

Las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas e Instancias 
Municipales de las Mujeres como 
ejecutoras de los proyectos deben 
promover y ayudar a operar la creación de 
una Contraloría Social, la cual está 
encargada de asegurar que la utilización 
de los recursos se dirija al cumplimiento 
de las actividades programadas en los 
proyectos. La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género realiza acciones de planeación, 
integración de normatividad, capacitación 
a enlaces y seguimiento a las actividades 
de Contraloría Social. 

 No aplica. 

 Planeación, 
integración de 
normatividad, 
capacitación a 
enlaces y 
seguimiento a 
las actividades 
de Contraloría 
Social. 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM Y/O MUNICIPIOS) / DGIPEG 

12 Informes trimestrales. 

En este proceso las IMEF e IMM 
ejecutoras de los proyectos integran 
informes trimestrales sobre el avance de 
sus respectivos proyectos, los cuales son 
recibidos por la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género, para su revisión y análisis a fin de 
emitir, en su caso, observaciones y 
recomendaciones que deberán ser 
tomadas en cuenta por las instancias 
ejecutoras. 
 
 
 
 
 

 

 Información de 
los proyectos. 

 Informes 
trimestrales. 



 

/DGIPEG/ (DFTPG/DIPGEM) 

13 Visitas de seguimiento. 

El INMUJERES realiza visitas de 
seguimiento para verificar el cumplimiento 
de los objetivos y el ejercicio de los 
recursos; para ello toma como base los 
medios de verificación señalados en los 
proyectos y sostiene reuniones de trabajo 
con actores estratégicos.  
Las visitas se realizan a través de la 
Dirección General de Institucionalización  
de la Perspectiva de Género (mediante la 
Dirección de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de 
Género en las Entidades Federativas, para 
el caso de las Instancias de las Mujeres en 
las Entidades Federativas, y de la 
Dirección de Institucionalización y 
Promoción de la Perspectiva de Género 
en Estados y Municipios para el 
seguimiento a las Instancias Municipales 
de las Mujeres). 
Las instancias ejecutoras facilitarán las 
condiciones para que se realicen las 
visitas de campo y tienen la obligación de 
proporcionar la información requerida para 
el monitoreo, seguimiento y evaluación de 
los avances, ejercicio de los recursos, 
cumplimiento de las metas y generación 
de productos; asimismo, deben integrar el 
contenido de indicadores y demás medios 
de verificación para las acciones 
programadas.   

 Información 
requerida. 

 Integración de 
indicadores. 

 Reporte de visitas. 

DGIPEG/ /INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM Y/O MUNICIPIOS) 

14 Informe de Cierre. 

Las instancias Ejecutoras describirán con 
suficiencia las metas y objetivos logrados 
en relación a lo programado en los 
proyectos, así como las actividades que 
para ello se realizaron y el monto ejercido 
en relación con el autorizado por rubro por 
parte del INMUJERES como institución 
que otorga el apoyo. La integración del 
Informe es responsabilidad de las 
Instancias Ejecutoras, en tanto que la 
revisión la realizan las y los Enlaces de 
Seguimiento a Proyectos de la Dirección 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género en las Entidades 
Federativas, para el caso de las IMEF, y la 
Dirección de Institucionalización de y 
Promoción de la Perspectiva de Género 
en Entidades y Municipios para el caso de 
Municipios.  

 Informe de metas 
y objetivos 
logrados. 

 Informe de 
actividades. 

 Informe de 
gastos. 

 Informe de cierre 
integrado, 
corregido y 
terminado. 

14.1 
¿El Proyecto tuvo recursos 
excedentes? 

¿Recursos excedentes? 
Sí, ir a actividad 15,  
No, ir a actividad 16,  

  

DGAF/INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM/MUNICIPIOS) 

15 
Reintegro de recursos no 
ejercidos. 

En el caso de que las IMEF, Municipios 
e/o IMM no hayan ejercido todos los 
recursos para el logro de sus respectivos 
productos, deben reintegrarlos a la 
Tesorería de la Federación. La Dirección 
General de Administración y Finanzas da  
seguimiento a este proceso.  

 Informe de 
gastos. 

 Entrega de 
excedente de 
recursos. 



 

DGIPEG / INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/ IMM Y/O MUNICIPIOS) 

16 Productos. 

A la par que  las IMEF, Municipios e/o IMM 
elaboran y entregan al INMUJERES los 
Informes trimestrales y final, generan, 
integran y entregan al INMUJERES los 
productos generados en el desarrollo de 
los proyectos. La  Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género los revisa y, en su caso, emitirá 
observaciones o recomendaciones que 
tendrán que ser solventadas por las 
instancias ejecutoras, para posteriormente 
canalizarlos a la  Dirección General de 
Evaluación y Desarrollo Estadístico, quien 
se encargará de cargar los  productos en 
el Sistema SSEFI, para su catalogación en 
el Centro de Documentación (CEDOC) del 
Instituto. 

 Reporte de 
Actividades. 

 Reporte de 
Productos. 

 Productos 
generados. 

INMUJERES/INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM/MUNICIPIOS) 

17 Oficio de terminación. 

Solventadas las observaciones realizadas 
al Informe de Cierre de Ejercicio del 
Proyecto, el INMUJERES emite y notifica 
un oficio de terminación de proyecto. Este 
documento es una condición 
indispensable para que las IMEF, 
Municipio e IMM estén habilitados para 
acceder a los recursos del Programa en el 
ejercicio fiscal siguiente. 

 Informe de cierre 
de ejercicio del 
proyecto. 

 Oficio de 
terminación de 
proyecto. 

Unidad Fiscalizadora/  

18 Auditorías. 

El Programa puede ser sujeto a auditorías 
programadas por parte de Unidades 
Fiscalizadoras facultadas legalmente para 
ello; la Auditoría Superior de la 
Federación, por la Secretaría de la 
Función Pública o por el mismo 
INMUJERES. Es responsabilidad de la 
Dirección General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género la integración 
de información solicitada y, en su caso, la 
solventación de observaciones y/o 
recomendaciones que de estas deriven. 
La  Dirección General de Administración y 
Finanzas es la encargada del seguimiento 
al desarrollo de las eventuales auditorías. 

 Solicitud Unidad 
Fiscalizadora 

 Información del 
Programa. 

 Auditoría. 

DGEE 

19 Evaluaciones 

El Programa está sujeto a evaluaciones 
externas de acuerdo al Programa Anual 
de Evaluación del CONEVAL, como la 
presente evaluación de procesos, cuya 
coordinación está a cargo de la 
Dirección General de Evaluación y 
Desarrollo Estadístico. Esta instancia es 
también la encargada de darle 
seguimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora que deriven de 
las evaluaciones. 

 Programa Anual 
de Evaluación. 

 Evaluación de 
Proyectos. 

UNIDAD DE ENLACE /  DGIPEG 

20 Rendición de cuentas 

La Rendición de Cuentas es una tarea que 
todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben 
realizar para informar y argumentar las 
decisiones y acciones públicas que se 
realizan 

Solicitud de 
información 

 Información 
requerida 



 

Diagrama de flujo del proceso Elaboración de Reglas de Operación del Programa. 

Proceso: Elaboración de Reglas de Operación del Programa
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Descripción del proceso Elaboración de Reglas del Programa. 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DGIPEG/CAJ/DGAF 

1 
Elaboración de las Reglas 
de Operación (ROP). 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) conformará un equipo 
de trabajo integrado por personal de la 
Dirección de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de 
Género en las Entidades Federativas 
(DFTPEG), que es el área encargada de 
operar el Programa con las Instancias 
estatales de las Mujeres (IMEF), y la 
Dirección de Institucionalización y 
Promoción de la Perspectiva de Género 
en Estados y Municipios (DIPGEM), 
encargada de la operación con las 
Instancias Municipales de las Mujeres 
(IMM). 

 PAE. 

 Recomendación 
de auditorías al 
programa. 

 Reglamento de la 
Ley Federal De 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria  
Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 
Unión Secretaría 
General 
Secretaría de 
Servicios 
Parlamentarios 
Última Reforma 
DOF 05-11-2012. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

1.1  Documento nuevo 
¿Documento nuevo? 
Sí, ir a actividad 2, a revisión por CAJ 
No, ir a actividad 3, a revisión por DGAF 

  

CAJ 

2 
Revisión de documento de 
Reglas de Operación. 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) lleva a cabo una revisión del 
documento desde el punto de vista legal, el 
cual una vez validado es remitido a la 
Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGAF). 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

2.1  Revisión de documento. 

¿Documento sin correcciones? 
Sí, ir a actividad 3, para continuar revisión 
No, ir a actividad 1 para realizar 
correcciones. 

 No aplica.  No aplica. 

DGAF 

3 Recepción de documento. 

La Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGAF) recibe el documento y lo 
remite a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), instancia que 
cuenta con la atribución de aprobar las 
Reglas de Operación; y a la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER), cuyo principal objetivo es 
promover la transparencia en la 
elaboración y aplicación de las 
regulaciones y que éstas generen 
beneficios superiores a sus costos y el 
máximo beneficio para la sociedad, y que, 
por tal motivo, tiene la facultad de verter 
observaciones a las instituciones 
encargadas de operar programas sujetos a 
reglas de operación, en el proceso de 
elaboración de las misma, así como la 
obligación de dar en última instancia su 
visto bueno para la publicación del 
documento definitivo en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF). 
 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 



 

 

SHCP/COFEMER 

4 Revisión de documento. 

En caso de existir observaciones, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER) las envían a la 
Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGAF). Misma que lo remite al 
Programa para su reelaboración, 
reiniciando la serie de procedimientos. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

4.1 Revisión de documento. 

¿Documento sin correcciones? 
Sí, ir a actividad 5, para publicación 
No, ir a actividad  para realizar 
correcciones por DGIPEG. 

 No aplica.  No aplica. 

DGAF/ Diario Oficial de la Federación 

5 Publicación. 

En caso de no existir nuevas 
observaciones por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER); y una vez validadas las 
Reglas de Operación, la Dirección General 
de Administración y Finanzas (DGAF), 
gestiona su publicación en la página oficial 
del INMUJERES y en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Cabe señalar que la descripción anterior 
tiene como base la opinión de las y los 
servidores públicos entrevistados en el 
trabajo en campo, ya que este proceso no 
está regulado por algún documento 
normativo interno.  

 Documento de 
Reglas de 
Operación 
Validado por 
todas las 
instancias. 

 Publicación en la 
página en internet  
del INMUJERES  

 Publicación en el  
Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 



 

Diagrama de flujo del proceso Planeación de Proyectos. 
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No
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B

Si
No

   



 

Descripción del proceso Planeación de Proyectos. 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DIPGEM/DFTPEG/  DIPGEM 

1 Diagnóstico de Capacitación. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) realiza un diagnóstico 
de las necesidades de capacitación de 
acuerdo a las variaciones y adecuaciones 
que el programa ha tenido año con año. 

 Documento de 
Reglas de 
Operación. 

 Balance de 
capacitación 
impartida. 

 Detección de  
necesidades de 
capacitación 

 Documento de 
diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación. 

2 Planeación de Capacitación. 

La Dirección de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de 
Género en las Entidades Federativas 
(DFTPEG), realiza la planeación de las 
capacitaciones tomando en cuenta las 
actividades concernientes al desarrollo de 
las mismas, lo que incluye definición de 
contenidos, y método didáctico; la 
determinación de fechas y sedes; la 
difusión de la convocatoria y la logística en 
general. De acuerdo a los mismos 
criterios, la Dirección de 
Institucionalización y Promoción de la 
Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios (DIPGEM) planea las 
capacitaciones con las Instancias 
Municipales de las Mujeres (IMM). 

 Documento de 
diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación. 

 Planes de 
Capacitación. 

3 Capacitación. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG), brinda capacitación, 
asesoría y acompañamiento a las 
Instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas a través de la Dirección de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género (DFTPEG), y a las 
Instancias Municipales de las Mujeres 
mediante la Dirección de 
Institucionalización y Promoción de la 
Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios (DIPGEM), para fortalecer sus 
capacidades para integrar una planeación 
estratégica de proyectos que requerirían 
ser financiados por el Programa. 

 Planes de 
capacitación 

 Capacitación a las 
Instancias 
Ejecutoras (IMEF, 
IMM y/o 
Municipios) 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM/MUNICIPIOS) 

4 Integración de Proyectos. 

Las Instancias ejecutoras de los proyectos 
que son las Instancias Estatales de las 
Mujeres (IMEF), las Instancias Municipales 
de las Mujeres (IMM) y/ o Municipios, 
integran el proyecto de acuerdo a lo 
estipulado en las Reglas de Operación 
vigentes y en el Anexo 3 de las mismas. 

 Reglas de 
Operación 

 Propuesta de 
proyectos 
integrados 

4.1  Asesoría. 

¿Requiere Asesoría? 
Sí. Ir a actividad 5, para asesoría. 
No. Ir a actividad 6 para continuar 
Integración. 
 
 
 

 Requerimiento de 
asesoría 

 Asesoría a 
Instancias 
Ejecutoras 



 

 

 

DIPGEM/DFTPEG/  DIPGEM 

5 Asesoría. 

Una vez impartida la capacitación, el 
INMUJERES brinda asesoría más 
específica relacionada con la elaboración 
de sus proyectos a las instancias que así 
lo requieran, ésta se hace por lo general, 
vía telefónica y correo electrónico y 
excepcionalmente de manera presencial, 
ya sea en las oficinas Programa o bien en 
las de las entidades ejecutoras. 

  

5.1 Capacitación extra. 

¿Requiere capacitación extra? 
Sí. Ir a actividad 2 para planear 
capacitación. 
No. Ir a actividad 4 para integración de 
proyectos. 

 Requerimiento de 
capacitación extra 

 Capacitación a 
Instancias 
Ejecutoras 

 INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS) 

6 
Integración de Proyectos y 
documentación jurídica. 

Las Instancias Estatales de las Mujeres 
(IMEF), las Instancias Municipales de las 
Mujeres (IMM) y/ o Municipios, integran el 
proyecto de acuerdo a lo estipulado en las 
Reglas de Operación vigentes y en el 
Anexo 3 de las mismas. Envían además la 
documentación jurídica. 

 ROP 

 Proyectos 
integrados y 
documentación 
jurídica 

DIPGEM/DFTPEG/  DIPGEM /CAJ 

7 
Revisión de Proyectos y 
documentación jurídica 

Las Instancias Estatales de las Mujeres 
(IMEF), las Instancias Municipales de las 
Mujeres (IMM) y/ o Municipios lo envían a 
la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) para su revisión y al 
CAJ envían la documentación jurídica que 
establecen las Reglas de Operación, a la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ). 

 Proyectos 
integrados y 
documentación 
jurídica 

Proyectos 
validados 

7.1 ¿Documentación correcta? 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) recibe la documentación legal. 
¿Documentos jurídicos completos? 
Sí, ir a actividad 8 para validación e 
integración de Proyectos y a la actividad 9 
9, para resguardo de información. 
No, ir a actividad 6 para realizar 
correcciones por las instancias ejecutoras. 

  

DIPGEM/DFTPEG/  DIPGEM 

8 
Validación e integración de 
Proyectos. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPE) valida los proyectos 
debidamente integrados, de acuerdo a lo 
establecido en las Reglas de Operación. 
En caso de haber observaciones, las 
emite y envía a las Instancias Estatales de 
las Mujeres (IMEF), las Instancias 
Municipales de las Mujeres (IMM) y/ o 
Municipios para su atención.  

 Propuesta de 
proyectos de las 
Instancias 
Ejecutoras 

 Proyectos 
integrados y 
validados 

CAJ 

9 Resguardo. 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) resguarda la documentación legal 
para elaborar el Convenio respectivo, en 
caso de que el proyecto sea seleccionado. 

 Documentación 
Legal 

 Archivo de 
documentación 
legal 
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Descripción del proceso Dictaminación 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DGIPEG 

1 
Invitación para integración 
de Comisión Dictaminadora. 

El proceso de dictaminación es coordinado 
por La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) y se inicia con la 
integración de la Comisión Dictaminadora, 
para lo cual se envía invitación a personas 
de la Administración Pública Federal, 
quienes tendrán derecho a voz y voto. 
También se invita a personas que forman 
parte de los Consejos Social o Consultivo 
del INMUJERES, quienes tendrán derecho 
a voz, asentándose sus opiniones en el 
acta respectiva para integrar la Comisión 
Dictaminadora. Todas deben contar con 
experiencia en los ámbitos temáticos de 
los proyectos que analizarán y opinarán. 

 ROP 

 Invitación a 
personas de la 
APF, Consejo 
Social 
INMUJERES, 
para integrar la 
Comisión 
Dictaminadora 

2 Selección de candidatos 
Selección de integrantes de la Comisión 
Dictaminadora 

 Lista de candidatos 
 Comisión 

Dictaminadora 

3 
Integración de la Comisión 
Dictaminadora. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG), a partir del listado de 
personas que aceptaron la invitación, 
integra la Comisión Dictaminadora, 
convocándolas a la sesión de constitución 
de dicha instancia. 

 Integración de la 
Comisión 
Dictaminadora. 

 Invitación a las 
personas 
integrantes de la 
Comisión de 
Dictaminación a 
su sesión de 
constitución.  

4 
Constitución de la Comisión 
Dictaminadora. 

Se realiza una sesión de constitución de la 
Comisión en la que se dan a conocer las 
Reglas de Operación y las funciones 
generales de las personas que fungirán 
como dictaminadoras. 

 Convocatoria a la 
sesión de 
constitución. 

 Documento con 
información del 
Programa e 
inducción para el 
desempeño de su 
función. 

Comisión Dictaminadora 

5 
Elaboración de acta de 
Constitución de Comisión 
Dictaminadora. 

Terminada la sesión la Comisión 
Dictaminadora elabora un acta de 
constitución. 

 Desarrollo de la 
sesión 

 Acta de 
Constitución de 
Comisión 
Dictaminadora. 

DGIPEG 

6 
Publicación de Acta 
Constitutiva de Comisión 
Dictaminadora. 

El INMUJERES por medio de la Dirección 
de Comunicación Social, publica  en su 
página institucional el Acta de Constitución 
de la Comisión Dictaminadora, dentro del 
plazo establecido en las Reglas de 
Operación. 

 Acta Constitutiva 
de Comisión 
Dictaminadora. 

 Publicación en 
página 
institucional. 



 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1“Investigación de mercado: verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional 

y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de 

fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información” (Ley de Adquisición, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, Artículo 2; fracción X) 

7 
Convocatoria sesiones de 
dictaminación. 

 
 
 

 
 
 

La DGIPEG convoca con 5 días de 
anticipación a las sesiones de 

dictaminación y envía con esa misma 
anticipación los proyectos a las personas 

dictaminadoras. 
 
 
 

 
 

 Listado de 
integrantes de la 
Comisión 
Dictaminadora. 
 

 Convocatoria a 
Sesión de 
Dictaminación 

 Proyectos  para 
su revisión a cada 
persona 
dictaminadora. 

Comisión Dictaminadora 

8 Evaluación de proyecto. 

La Comisión Dictaminadora sesionará las 
veces que sea necesario para dictaminar 
el total de los proyectos recibidos. Además 
de los proyectos se envían expedientes en 
formato electrónico que contienen el 
proyecto, la matriz de indicadores de 
resultados (MML) y la memoria de cálculo 
e investigación de mercado que de 
acuerdo con las Reglas de Operación las 
Instancias Ejecutoras debe estar basada 
en una investigación de mercado con las 
características definidas en la Ley de 
Adquisición, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público

1
. 

 Proyectos para su 
revisión. 

 Proyectos 
evaluados. 

8.1 Viabilidad del Proyecto. 

¿Proyecto viable? 
Sí. Ir a actividad 8, para autorización 
NO. Se incluye en el listado de proyectos 
no autorizados, el cual forma parte de Acta 
de la Sesión. 

  

DGIPEG 

9 Autorización de proyectos. 

Los resultados del proceso se asientan en 
el acta de dictaminación por cada uno de 
los proyectos valorados, que es firmada 
por todas las personas que integran la 
Comisión y con la emisión del acta 
concluye esta etapa. 

Proyectos evaluados 
 Acta de 

dictaminación. 

Comisión Dictaminadora 

10 
Listado de Proyectos no 
autorizados. 

Dictaminación de Proyecto no admitidos 
Acta de 
dictaminación 

 Proyectos 
rechazados 



 

Diagrama de flujo del proceso Ajuste de Proyectos. 
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Descripción del proceso Ajuste de Proyectos. 

 

 

 

 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DGIPEG 

1 Notificación de dictamen. 

La DGIPEG notificará de manera 
electrónica a las Instancias Estatales de 
las Mujeres (IMEF), las Instancias 
Municipales de las Mujeres (IMM) y/ o 
Municipios el resultado final del proceso 
en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de 
la sesión de Dictaminación 
correspondiente. 

 Oficio de 
dictamen. 

 Notificación de 
dictamen a 
Instancias 
Ejecutoras 

1.1 
Proyectos con 
observaciones. 

¿Proyecto con observaciones? 
Sí. Ir a actividad 2, para Corrección 
No. Ir a actividad 3 para aprobación del 
proyecto. 

  

DGIPEG/ INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM/MUNICIPIOS) 

2 Corrección de Proyectos. 

En caso de existir observaciones, las 
Instancias Estatales de las Mujeres 
(IMEF), las Instancias Municipales de las 
Mujeres (IMM) y/ o Municipios, deberán 
ajustarlo y entregarlo a la DGIPG dentro 
del plazo establecido de 10 días hábiles a 
partir del día hábil de la notificación. 

 Oficio de 
dictamen con 
observaciones a 
proyectos. 

 Proyectos 
corregidos. 

DGIPEG 

3 
 

Emisión de Oficio de 
autorización. 

A las instancias cuyos proyectos no tienen 
pendiente atender observaciones, la 
Dirección General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género (DGIPEG) les 
emite el Oficio de Autorización de 
Recursos mediante el cual les da a 
conocer el apoyo a su proyecto. 

 Proyecto sin 
observaciones 
pendientes. 

  Oficio de 
autorización de 
recursos a a 
Instancias 
ejecutoras 
 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF/IMM/MUNICIPIOS) 

4 
Recepción de Oficio de 
autorización. 

Las Instancias Estatales de las Mujeres 
(IMEF), las Instancias Municipales de las 
Mujeres (IMM) y/ o Municipios, deberán 
acusar de recibido para dar paso a la firma 
de convenio. 

 Oficio de 
autorización de 
recursos a 
Instancias 
ejecutoras. 

 Acuse de recibo de 
oficio. 



 

Diagrama de flujo del proceso Firma de Convenios. 
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Descripción del proceso Firma de Convenios. 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

DGIPEG  

1 
Emisión de Oficio de 
Autorización. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) envía a una copia del 
oficio de autorización y solicita a la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ) 
la elaboración de convenios. 

 Acta de 
Dictaminación de 
Proyectos. 

 Oficio de 
autorización 

CAJ 

2 Elaboración de Convenios. 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) revisa que no exista algún 
pendiente administrativo por parte de las 
instancias ejecutoras con el INMUJERES, 
elabora los Convenios específicos de 
colaboración y los remite a cada instancia 
ejecutora. 

 Oficio de 
proyectos 
autorizados. 

 Documentos de 
convenios. 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM y/ o MUNICIPIOS) 

3 
Recepción y firma de 
convenios. 

Las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas, Instancias 
Municipales de las Mujeres, y/o 
Municipios, que ejecutarán los proyectos, 
reciben los convenios. 

 Documentos de 
convenios. 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 

DGIPEG/CAJ 

4 
Recepción de 
documentación de proyectos 
para firmas. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) a través de la titular de 
la Dirección de Institucionalización y 
Promoción de la Perspectiva de Género 
en Estados y Municipios (DIPGEM) para el 
caso de proyectos de ámbito municipal; y 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género en las Entidades 
Federativas (DFTPEG), para aquellos del 
ámbito estatal; recaba la firma de la 
Presidenta del INMUJERES y reenvía a la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ). 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 

INMUJERES 

5 Firma de Convenios. Firma de la Presidenta del INMUJERES. 
 Documentos de 

convenios . 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 

CAJ 

6 Verificación de firmas. 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) los coteja y los reenvía a la 
Dirección General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género (DGIPEG). 
La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) recibe los convenios firmados así 
como la documentación correspondiente a 
cada proyecto descrita anteriormente y los 
remite a la Dirección de Administración y 
Finanzas (DAF) para proceder a la 
dispersión del recurso. 
 
 
 
 
 
 
 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 

 Documentos de 
convenios 
firmados. 



 

CAJ/DGAF 

7 Dispersión de recursos. 

La Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) recibe los convenios firmados así 
como la documentación correspondiente a 
cada proyecto descrita anteriormente y los 
remite a la Dirección de Administración y 
Finanzas (DGAF) para proceder a la 
dispersión del recurso. 

 Convenios 
firmados 

 Convenios firmados 
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Descripción del proceso Informe de Cierre. 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

INSTANCIAS EJECUTORAS  (IMEF, IMM y/o Municipios) 

1 
Informe de cierre de ejercicio 
presupuestas. 

Las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas, Instancias 
Municipales de las Mujeres, y/o Municipios 
entregarán el Informe de Cierre del 
Ejercicio presupuestal del proyecto 
autorizado en forma impresa y magnética, 
de manera improrrogable a más tardar el 
31 de diciembre del año fiscal en el que se 
autoriza el proyecto; se adjunta al mismo 
el soporte documental de los recursos 
devengados, señalándose el importe de 
los recursos no devengados. 

 Información sobre 
la ejecución del 
proyecto y uso de 
los recursos. 

 Informe de cierre 

DGIPEG 

2 
Revisión de informe de 
cierre de ejercicio 
presupuestal. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG), revisa el Informe de 
Cierre y, en su caso, en un plazo no mayor 
a quince días hábiles contados a partir de 
la recepción del mismo, emite las 
observaciones de dicho Informe que les 
son notificadas vía electrónica a las 
Instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas, Instancias Municipales de las 
Mujeres, y/o Municipios, para su 
aclaración o solventación. 

 Informe de cierre 
 Observaciones al 

informe de cierre 

2.1 Aclaraciones de informes. 

¿Requiere aclaraciones? 
SI. Ir actividad 1, para realizar 
aclaraciones. 
NO. Ir actividad 2.2. 

 Observaciones al 
informe de cierre 

 Observaciones 
solventadas 

2.2 Incumplimientos. 

¿El informe presenta incumplimientos? 
SI. Ir a actividad 3, para solicitud de 
devolución. 
NO. Ir a actividad 4, para elaboración de 
reporte de cierre. 

    

DGIPEG/ CAJ 

3 
Solicitud de devolución de 
fondos. 

En caso de incurrir en la falta de entrega 
de alguno de los informes, la Dirección 
General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género (DGIPEG) solicita 
a la Coordinación de Asuntos Jurídicos 
(CAJ) proceder de conformidad con los 
aspectos legales correspondientes; en 
este caso, la CAJ realizará los trámites 
para solicitar a las instancias respectivas 
la devolución de recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Análisis del 
informe de cierre 

 Solicitud de 
devolución de 
fondos 



 

 

 

DGIPEG/ 

4 Oficios de Terminación 

Una vez que se hayan revisado los 
informes de cierre y que, en caso de que 
las instancias hayan aclarado o solventado 
las observaciones, la Dirección de 
Institucionalización y Promoción de la 
Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios (DIPGEM) y la Dirección de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género en las Entidades 
Federativas (DFTPEG) integran 
respectivamente, los informes de cierre y 
los productos de cada proyecto; y 
proceden entonces a elaborar los Oficios 
de Terminación, mismos que son 
entregados a las instancias ejecutoras 
correspondientes. 

 Informe de cierre 
y productos  

 Oficios de 
Terminación. 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS) 

5 
Recepción y resguardo de 
Oficio de Terminación. 

La Dirección de Institucionalización y 
Promoción de la Perspectiva de Género 
en Estados y Municipios (DIPGEM) envía 
a las Partes Ejecutoras el Oficio de 
Terminación para su resguardo. 

 Oficios de 
Terminación. 

 Resguardo de  
Oficios de 
Terminación. 



 

Diagrama de flujo del  proceso Generación, Integración y Revisión de Productos. 

Proceso: Generación, Integración y Revisión de Productos

Instancias ejecutoras
DIPGEM/DFTPEG

DGIPEG INMUJERES DGEDE CEDOC

Fa
se

1. Integración de 
productos

2. Revisión de 
productos

2.1 ¿Productos 
correctos?

No

Si

3. Emisión de Oficio de 
Terminación

4. Recepción y resguardo de Oficio de terminación

5. Registro de 
producto

6 Registro y 
resguardo

E

 



 

Descripción del proceso Generación, Integración y Revisión de Productos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS) 

1 
Generación e Integración de 
productos. 

Las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas, Instancias 
Municipales de las Mujeres, y/o Municipios 
son las responsables de la generación e 
integración de los productos.  

 Recursos 
ministrados 

 Productos 
integrados 

DGIPEG 

2 
 
Revisión de productos. 
 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de 
Género (DGIPEG) realiza la revisión de 
los productos. 

 Productos 
integrados 

 Observaciones a 
laintegración de 
productos 

2.1 Revisión de productos. 

¿Productos correctos? 
SI. Ir a actividad 3, para emisión de oficio 
de terminación. 
NO. Ir a actividad 1, para revisión de 
productos. 

    

INMUJERES/ DGIPEG 

3 
Emisión de Oficio de 
Terminación. 

Una vez solventadas las observaciones, el 
INMUJERES emite un oficio de 
terminación de proyecto. Este documento 
será una condición indispensable para que 
las IMEF, Municipio e IMM puedan 
acceder a los recursos del Programa en el 
ejercicio fiscal siguiente.  

Productos 
 Oficio de 

Terminación 

INSTANCIAS EJECUTORAS (IMEF, IMM Y/O MUNICIPIOS 

4 
Recepción y resguardo de 
oficio de terminación. 

Las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas, Instancias 
Municipales de las Mujeres, y/o Municipios 
reciben y resguardan sus Oficios de 
Terminación de Proyecto. 

 Oficio de 
Terminación 

  

DGEDE 

5 Registro de Producto. 

Dirección General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género (DGIPEG), 
posteriormente los envía a la Dirección 
General de Evaluación y Desarrollo 
Estadístico, quien se encarga de cargar 
los productos en el Sistema de 
Seguimiento y Evaluación para los Fondos 
del INMUJERES (SSEFI), 

 Productos 
 Productos 

registrados en el 
Sistema  

CEDOC 

6 Registro y resguardo. 

Dirección General de Evaluación y 
Desarrollo Estadístico a su vez los envía al 
Centro de Documentación (CEDOC) quien 
los cataloga y los archiva. 

 Productos 
 Productos 

catalogados y 
archivados  



 

Diagrama de flujo del proceso Auditoría. 

Proceso: Auditoría

Unidad Fiscalizadora Unidad Auditada

Fa
se

Inicio

1. Emisión de orden 
de auditoría.

5.Recepción y envío 
de información para 

realización de 
auditoría

4. Solicitud inicial de 
documentación

2. Entrega de orden 
de auditoría

6.1 ¿ Auditoría con 
irregularidades?

3. Acta de inicio de 
auditoría.

6. Elaboración y 
envío de Informe de 

Observaciones de 
auditoría

7.Solventación de 
observaciones

Si

No

9. Resultados de 
auditoría

8.Solventación de 
observaciones

Fin

 



 

Descripción del proceso Auditoría. 

 

 

 

 

 

 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

Unidad Fiscalizadora 

1 
Emisión de orden de 
auditoría. 

La unidad fiscalizadora emite 
mandamiento escrito denominado orden 
de auditoría 

  
 Orden de 

Auditoría 

2 
 
Entrega de orden de 
auditoría 

La orden de auditoría se entrega al Titular 
de la Unidad auditada, quien acusa de 
recibido 

 Orden de auditoría  Acuse de recibido 

3 Acta de inicio de auditoría 
La Unidad Fiscalizadora elabora un acta 
en dos ejemplares, donde consta el inicio 
de la auditoría. 

 Orden de auditoría 
 Acta de inicio de 

auditoría 

4 
Solicitud inicial de 
documentación 

La Unidad Fiscalizadora entrega al Titular 
de la Unidad auditada la solicitud inicial de 
documentación necesaria para la práctica 
de la auditoría. 

Acta de inicio de 
auditoría 

 Solicitud de 
documentación 

Unidad Auditada 

5 
Recepción y envío de 
información para la 
realización de auditoría 

El o la Titular de la Unidad auditada y/o el 
servidor público designado para atender 
los requerimientos de información, 
proporcionan en general la información 
necesaria para la realización de la 
auditoría en los plazos que le sean 
solicitados. 

 Solicitud de 
documentación 

 Envío de 
información para 
realización de 
auditoría 

Unidad Fiscalizadora 

6 
Elaboración y envío de 
Informe de Observaciones 
de auditoría 

Los resultados que determinen presuntas 
irregularidades o incumplimientos 
normativos se hacen constar en Cédulas 
de Observaciones, por parte de la Unidad 
Fiscalizadora. 

 Información para 
realización de 
auditoría 

 Cédulas de 
observaciones  

6.1 
¿Auditoría con 
irregularidades? 

Si: Ir a actividad 7 para solventación de 
observaciones. 
No: Ir a actividad 9 para resultados de 
auditoría. 

    

Unidad Auditada 

7 
Solventación de 
observaciones 

El o la Titular de la Unidad auditada 
solventa las observaciones planteadas en 
las Cédulas. 

 Cédulas de 
observaciones 

 Solventación de 
observaciones 

8 
Acciones para la atención de 
observaciones 

El Titular de la Unidad auditada remitirá al 
titular de la Unidad fiscalizadora, según 
corresponda, la documentación que 
compruebe las acciones realizadas para la 
atención de las observaciones. 

 Informe de 
auditoria 

 Acciones de 
atención a 
observaciones 

Unidad Fiscalizadora 

9 Resultados de auditoría 

Los resultados de la auditoría se dan a 
conocer por parte de la Unidad 
Fiscalizadora al Titular de la Unidad 
auditada, al Titular de la dependencia o 
entidad, así como a los demás servidores 
públicos que en cada caso se requiera; a 
través de un documento denominado 
Informe de auditoría. 

 Solventación de 
observaciones 

 Informe de 
auditoría 



 

Diagrama de flujo del proceso Rendición de Cuentas

Proceso: Rendición de Cuentas

DGEDE DGIPEG DFTPEG/DIPGEM

UCGIGP/PASH/Comisión de 
equidad y género Cámara de 

Diputados/PEF/Junta de Gobierno 

INMUJERES

INMUJERES

Fa
se

1. Solicitud de  
Información.

3.Integración de 
información

4.Integración de 
información

2. Recepción y envío de solicitud de información

Fin

1. Solicitud de 
Información

5.Elaboración de 
Reportes

2.1 ¿Solicitud de 
Información No

Si

 



 

 

Descripción del proceso para el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

No Rol / Actividad Descripción Entrada Salida 

UCGIGP/DGEDE/PASH/Comisión de Equidad y Género Cámara de Diputados/ 

1 Solicitud de Información 

La Dirección General de Evaluación y 
Desarrollo Estadístico (DGEDE) solicita 
de manera trimestral, en los meses de 
enero, abril, julio y octubre, 
información a las áreas sustantivas 
que operan el Programa, para integrar 
los Informes de resultados y del 
Anexo 12 del PEF, así como para 
actualizar en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH)   el 
avance de los indicadores 
establecidos en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa. 
La Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la 
Gestión Pública (UCGIGP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, solicita información al 
INMUJERES en el mes de septiembre, 
para la integración del Informe  anual 
de Gobierno del Presidente de la 
República, la Unidad de Enlace turna 
la solicitud a la DGEDE, para que a su 

vez  solicite a la DGIPEG información 
relativa al Programa. 

 

 Solicitud de 
información 
. 
 
 

DGIPEG/INMUJERES 



 

2 
Recepción y envío de 
solicitud de información. 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva 
de Género (DGIPEG), a través de la 
Dirección de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de 
Género en las Entidades Federativas 
(DFTPEG), para el caso de información 
relacionada con las Instancias 
Estatales de las Mujeres (IMEF), y la 
Dirección de Institucionalización y 
Promoción de la Perspectiva de 
Género en Estados y Municipios 
(DIPGEM), para casos relacionados 
con la operación del Programa con las 
Instancias Municipales de las Mujeres 
(IMM), integra la información 
específicamente solicitada. 

 Solicitud de 
información 

 Solicitud de 
información a 
entidades 
correspondientes 

2.1 ¿Solicitud de UCGIGP? 

Sí. Ir a actividad 4,  
 
No. Ir a actividad 3 Solicitud a 
instancias correspondientes  

 Solicitud de 
información 

 Solicitud de 
información a 
instancia 
correspondiente 

DFTPEG/DIPGEM 

3 Integración de información 

La Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva 
de Género (DGIPEG) remite 
trimestralmente a la DGEDE la 
información relacionada con la 
elaboración de los Informes de 
resultados y del Anexo 12 del PEF, así 
como para observar el avance de los 
indicadores de resultados contenidos 
en la MIR del Programa 
Para solicitud a DGEDE,  la Unidad de 
Enlace turna la solicitud a la DGEDE, 
para que elabore un Resumen de 
logros y Anexo estadístico de las 
actividades emprendidas por el 
INMUJERES en el último año, para lo 
cual, ésta dirección turna una 
solicitud de información a las distintas 
unidades administrativas del Instituto, 
incluida la DFTPEG para que ésta 
proporcione  información estadística 
sobre las acciones emprendidas por el 
Programa y la población atendida, 
durante un año. 

 Solicitud de 
información 

 Información 
integrada. 

DGEDE 



 

 

 

4 
Integración de 
información 

La DGEDE integra con la información 
proporcionada por las distintas 
Unidades Administrativas del 
Instituto, incluyendo la de las áreas 
operadoras del Programa, el Resumen 
de logros y Anexo estadístico, y lo 
remite a la UCGIGP para que elabore 
un Resumen de logros y Anexo 
estadístico de las actividades 
emprendidas por el INMUJERES en el 
último año, para lo cual, ésta 
dirección turna una solicitud de 
información a las distintas unidades 
administrativas del Instituto, incluida 
la DFTPEG, para que ésta proporcione  
información estadística sobre las 
acciones emprendidas por el 
Programa y la población atendida, 
durante un año. 
Para la elaboración de los Informes 
Semestrales y Anuales de Auto 
Evaluación del INMUJERES, la DFTPEG 
proporciona información estadística 
generada por el Programa a la DGEDE 
a principios y a mitad de año. 
Integrar los Informes de resultados y 
del Anexo 12 del PEF, así como para 
actualizar en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH)   el 
avance de los indicadores 
establecidos en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa. 

 Información de 
las áreas 

 Resumen de 
logros. 

 Informes de 
resultados 

 Información 
integrada para 
Informe 
Presidencial 

 Anexo 12 PEF 

 Indicadores de 
resultados del MIR 

 Envío a Cámara de 
Diputados 

 Publicación en 
PASH 

UCGIGP/DGEDE/PASH/Comisión de Equidad y Género Cámara de Diputados/ 

5 Elaboración de Reportes 
integración del Informe de Gobierno 
del Presidente de la República 

    


